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Asi 10 dispong:o por el presente Decreto dtHlú en Ma.dl'id
a doce de marzo de mi] noveci~ntos setenta.

PEANC12CO f"RJ\NCO
El'. ¡\-tiH':st:\. (le h':llI\;nC10~1 y Clf'nCla,

,){),.<iii: u; IS V1LLAR f'ALA~l

DECRETO 1034j1970, (le 12 de lnarzo, al¿, claSi/i.cu·
dón académica en la categoría de Reco:nOCUlo de
(rrado Elenrental. riel ColeqiodeBnse'ii,a1]2a Medía
no o!tcia( r,.,mellt1w. «Parezade Maria}) .. de Pu",rlo
de la Crí',: ";'rt'nfn C1',i,Z flp 'Pene·rife>

Cumplidos 108 trllmll{)~ preCE'ptiVO$ en 'el eXP'e<l{ertt'ti <le ('1::;.

l$ifica.ción acadtml('a i::coad.O por -el Oo¡e~lo femenmo: «Pureza
de Maria». <le, Pu:'rto de la Cruz, (Santa Crtizde Tet;i'€!rífe1. "
sin perjuicio d·e ln q~¡¿~ en su día eS'tlfbWzeR la LeY Geneta;
de Educación, dlO cúnfcnuidad cóulo dispuesto por :el attícu'
lo treinta y trt's de la actuB..1 Ley ·de Ch'9:r;~"l}aciónd:e: la En~

señan~a Media, y por t'lal'ticulo, trece ·del· Decreto. c1~ vein·
tiuno de julio de mil novecientos cin<:uentg,yeincp:;q'Uf': aprobó
el Reglamento de Centros no Oficialesd~esteg,r~:o.:de euse'
fianza, previos los Íl1fOl·mesemitidos:eIl.Se.n~ido faY(ltf!;bl€' por
la Inspección de Enseü::mzaM€(t!actelEfI'\;ago :y- pDr(lJ' R~~tnq
rádo de la Universidad de. La Laguna, yvlstoel diet'Rt:nfll ..t!.~~~
Udo en igual 8f:ntJdo po:- el Cotnsejo Na<::;iqnal. de ~~H~ión;'EL

propuesta del Minis~ro de Educación y. <qi~oCia' yp.r!tVÍa deli
beración del Consejo de Ministros ,en su l'~unión del dia ,<',e'ls
de marzo de mil :10vedentos setenta,

DISPONGO

Articulo prlmero,---Queda. c1asi:ficado cOlUoJe<}ono~do oCie Gra:~
do Elemental, con el. alcance '.y ~fect9S'.qu~:·para. di~ll·~e.
goría y grado académIco estahlece .1a· actuiil:~ .• {le Otd~,t;C:iéll1
de la Enseñanza Media y. $U c1isposiciones-"',c~lelt1en-ta.-t;i~, ,el
Colegi9 deEIl,seüanza Media no (}ticütl"fep1ehino;::~Ul'eza;(le
Maria». de Puerto de la Cruz <Santl\ cruz-dé ''f-e,i;lei'l,fé·).

Articulo segundo,-Se autoriZa. aJ Min~~l"io' de Edu,caeiÓLl
y Ciencia para poder di-ctar Ia.S disposiciQ:l)és que sean preeí
sas P1U"& el cUmPlimiento del presente pec,re~o,de: eolifot:midad
con la legisladón hoy vigente. pero suPe<1it'f,ldoa 19 q.ue en su
día establezca la Le:,: C~ne'fal. dé Eduoacfól1,

As1 10 d1spongo por el. presel+te ·~C~t9. <lado en Madri{j
a. doce de marzo de mil novecientóS8'eWll~

l"RANO$OO ~~NOO

El MInistro <te E:duC3('Jón :'i CIencia,
JOSE LUIS Vil.LAR ¡>ALAst

fJBCRE'l'O 1035iJ970, de 12 de. marzo, de clasifw(i
cion académica en la t,-ateyoríaae Reco-rz'0ddode
Grado Superior del Colegio, ,4eÉ-meñan~:~Media
110 oficial «Jesús Maestro}}, tem-e~il1Q'" d,e. ,:León,

ke~ecf~~ili2;{~1~d~igi~isg~et~~~~e:n'~~~a(4~n~:in~
tiséis de febre-l"() de mil novecientos... ·cill.C~ta.y~~, Y'PG1'el
articulo trece del Decreto de, 'vellitluno' dé"'jüllode:nu1 nove-
dentos cincuenta y cinco. que.·a'proQ-Ó.el'~larn~W:~.Cen
tros no oficiales de Emeñanzf¡. Méclia,IlrevloS,-lOs"infoWe5 mi·
tid-os en sentido favorable por 111 Inspe(:;c:í{>ri ,ele E'r1señanm
Media y por el Rectoradq de .la. Vniv{}rsid~ .. ctf?Qvied(} y el
dictamen. igualmente favorable;·-emitido P9t'el~jo·Na.eión$l
de EducacIón, a Pl"Opuesta delMinistrolkc:Ecil\lc~i'ÓnY;Ciep,cia
y previa deliberación del Consejo de ·M1nist:r-osen su reunión
del día seis d€ marzo de mn nove-ciento5 setenta,

DISPONGO;

A{'"tlculo Ú1Üco.-.Queda clasificado- como. :~conocIdo .de Ora,
do Superior, con el alcance y efect.0fi9UJe,~ql~~,categ()rja
y grado a~émiooe5tablecen.~a.${1isp<;¡slei~.·::V~~.n~.,:el().~
legio de EnSeiianza Media no o11cfal.felti~Ii1no;'«Jesúfj''Maestro».
de León.

Así lo d.1spongo por el presenteIlecreW, .• dado'en. Madrid a
doce de marno de mil novecientos· setenta.

FllANCI.SCO FR,ANOO
El MInistro <1(' Educae1ón y CiencIa,.

JOSE LUIS VILLAR, p.I\L.ASr

DECRETO 1036!1970, cieU ,d~. U1-arcZo,d~•cl,Mifica
ci6n académica en la .ea-tegorfu4:e. ReCOnocidó de
Grado Superior. del colegiQ.4eEn~e1Ía.'n¡;a . Media
no oficia! «Santa ~na»,:deUtiel-,(V(tlenciaI

De conformidad con lo d~~to, pot::e.t. '·m;tk:ulo~tein~ y
tres de la Ley de cmIenaci6n d~: 1" Ense~~'Media <1'G'vein~
tlséis de febrero de mil noveeiéntos'cinm,lenta y-'tres y 'por' el

artículo trt.-'Cc d€l Decreto de veintiuno de julio -de mil noveCIen
tos lfincUimta y cincQ•. que a-prQbÓ e~ ~glamBnto de Centros no
óficialesde gnseüanza Media, previos los infonnes em1tidos en
i;~:mtidQ f~¡;vorable por la Inspección de ,Enf:€ñanza Media y. por
el Rectorado de la Universídad d~ Va.lencia y dictamen, igual
mente favorabLe, emitido por el Cotisejo Nacional de Educa-eión,
a propuest,a del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli~

l')er~cí:óndcl ('..:onsejo de Ministros en 1'\1 reunión del dia seis de
ntar70 de Ini' !lo\'ecicllf,os setenta,

DISPONGO·

AJ,1;),CU10 lrClü;u--(~uelia clasi-fiea-l..l0 :?omo Reconocido de Gra
do Súpeno::. eu~-¡, el alean<;e y efectos que para dicha categoría
.v gration-¡;:adénllCo ;"i'tahlecen l~s dlSpQ.c~icímH~._c; vigentes, el Ca·
]egío<le Enseñanza Media no of1c-iat femenino, «Santa Ana»,
de Utíe! íVn!enclal

Asi lO dispongo por el presente Decreto. dado (']1 Madrid a
docp <le tnnr!C' {le mil noveciEntos !i€t.-enta.

F'R:\NClBeO FRANCO
c;, M,ntst¡y) Ge B>.1W;¡1(¡10n y C!1:'tleLJ

JOSE Lm:) VIL LAR P.t\LASl

DECRErü1U37/1970, de 12 de nwrzo. de clasifica·
ción (!cademfca en la categoría de Reconocid.o de
G1·ado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, fe7ll:eníno. «El Carmelon, de Zaragoza,

DecopJornnCiH<j con io" dí.::;puel:'to por el articulo treinta y
t,res de la Ley de OrdenaClGll .de la Enseiianza Media de vein
tisé1s;;le febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
attíct~lo- tr-ece del D~l'eto de veintiuno de julio de mil nove
ciento6;cincuenta y ~-inco, qUe aprobó el Reglamento de Cen
tJ.'os no ofj.cia}es de Ellseñama Media, previos loo informes emi
tIdO>'! en· sentido favorable por la Ins'pección de Ensefian?..a Me
dia,. y por €'l Rec~úra.d0 de la Universidad de Zaragoza y el
dictamen. emitido en iguoltl BentidQ por el Consejo Nac10nal de
El:iueap}ón. B: prop'uesta del Ministro de Educación y Ciencia
JI previa-. d~hberaClón del ConseJo de Ministros en su reunión
del.día sei,<; de marz-ü de mil llov~denl:!)il ~tenta.

OlSPONCO;

ArtlCUtlJ' tinko.-~Quega clasificaDo como Reconocido de Gra
do St.iperiOr, (;011_ el aJcance y efectos que para dicha ca:l;egoMa
y grado aeadi~.!UJ-CO.establecen lW?disposlciones vigen~. el Co
legiO .cteE:llSC'nanza Media no oficial femenino, iKEl Carrnel<».
de Zaragoza.

Asi Jo dispongo par e¡preS€llte Decreto. dado en Madrid a
doce de marzo de BtiJ: nov-eci(o'ntos setenta.

FRANOISCO FR,ANOO
[;1 Mlni"tro de l!'xtucac1ón JI ü1:encla

JaSE LU re) v lLLAR PALASI

DECRETO 1U38,' 1970. de 12 de marzo. por el que se
declara urge-n te la OCltpa-c'Íon de terrenos en los tér·
minos m11'lúcipqles de Poc'uelo de Alarean JI Meio-
rada del Cap!1JO, en. la provincia de Madrid. para
la construccwn de Grupas Escolares de enseñanza

Para ja ótoecuad¡¡'lnstaÜteión de Centros de Enseñanza Pri
maria en las local1dad~s ~e Pozuelo de Alarcón y Mejorada
etel Ca~~o:, de la prOVInCIa d-e:MJl,drid, resulta indiapeIlSable
la. adql~llS1eJ:on de te1Te~os de sufiCIente ext-ensión y ubicación
convenIente. De entre los exist.entes han parecido como más
idóneo~ los que en la parte dispositiva del presente Decreto se
d-efinen, cuyo importe será sufragado por los respectivos Ayun.
tamientos como aportación legal a la. obra.
~ P¡·oúede utilizar con este fin el siste,ma excepcional previsto
por el art'í-t:.'·ulo dncu-e"lU\ y dos de la vigente Ley de Expropia- >

ción FOlzosade dieciséis de dicIembre de mil novecientos cin~
cuen;a: y cnatro~ facUltando a los Ayuntatnientos de Pozuelo
de Alarúqn y Mejorada del Campo para que. en nombre del
Estado, efectúen la gestlón de los respectivos expedientes ex
propiatorib$ y el pago directo a los afectados, así como los de
más.. g-ast-os inherentes· a la expropiación.

En v~rtud cie lo -que antecede, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en :::-ti nmnión de seis de marzo de mil novecjentos se
tenta,

DiSPONGO-

Articulo prilm:ro.---Se declara ~rgente la ocupación por los
AyuntalllÍE:-ntosde Pozilel0 de. Ah.ue6n y Mejorada- del Campo.
en la"))TQ,Vincia de' M.a4rid, de los terrenos necesarios para la
constn.l:cció-p. de dos Grupos .Escol~r-e5 de .ocho secciones. cada
un.oen la- primera de las l~alidades, y un Grupo Escolar de
ocho seC:,c~ones. en la se~nda; terrenos cuya descripción es
comoslgue~
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a) Parcela de diez mil metros. cUadra'tO$~.·e!1..:·~t .téti:l3lno
nmniclpal de pozuelo de· Alarcón. a:se~g$r4e:;4\·::tltl~.s1'ta
en dicho· término mumcipal, proP,ledácl.cie .dQni'VEm~ci();'''ega
Diez, Inscrita en el Registro. de la F'f()pi~~.gEt 1'l~yalº~nero
al tomo cuatrOCientos veintitrés> .11bro·.C1ncuE;lnta···Y-:-,~Iloi,JoJjp
treinta y nueve, finca dos mil CU,atrQpl~t.oS-ve1nt1~!it:_ee,Xta;
dicha parcela linda: Al Norte, :conlaP:rcl<J:ng&CióQ'r:de:,:~-c1-\l1e
de San Rafael; al Este, con lacaUe::Fl.eciu~a;:-:1l1Sur.<Xm-~a
calle de San José Obrero, y alOeste;--conla.:cau~:_~_,:ae
leña; tiene de frente. en la ceúledesa.l:l,aafaEl.l;~~'1cin·
ce metros; en la calle deSanJoséObre~or_ciet)tQ-:~nta.y
cinco metros; en la calle Reduefi~; cte:ntQocllep:ta,nret;roS;-Y,en
la calle Francisco- Belefia, ciento _veintEr.met1'()S;

b) Parcela de ocho mil. metroscu~rado$i_'~::,~~,tér,l'l~iJ~Q
municipal de Pozuelo. de Alarcón.a. segre¡;a.rd~;Ja';.fí!lca.':Si,~a
<n dicho ténnlno munlclpal, propiedad de dofia PIlar O<ani
zo López, inscrita en el Registro Qela.·:Pro1Jief.1,tt.d'.'d~."NtW~car
nero; al tomo cuatrocientos .cincuenta, y nUevel"l\li:r(f;ci,n,cu~ta
y ocho. folio doscientos veintinueve" ;f1nca.;m1mEU't):IJ,,?v:~ientos
cuarenta y seis. sexta; dicha parce~ llnda:,Al §1ll:'.:~nJá.AAlle
de las Rosas . al Oeste, eón la Cfill,el:ie 1~ T~Uím~i,.Y:\~lN'grte,Y
al Este, con 'la finca de que se segrega.~ ,tiep~;,·t;te'~J:'en~j,.eíl)a
calle de .las Rosas. ochenta tnetr<>s:;,:e.I1 la.' gll;lle: 9~:J~'jriUu:m-a
ciento ochenta. metros, y de8deaquicontin1!aráJiíl~~i·con·~a
propiedad de la. que se' settregaenqn.aJongitU9.-,de-;~ie:nto,die7
metros, volvIendo al P1.Ulto de partida: cero un <fren.~>de-"c1fJJlt(l

setentl), lnet-rQS. .' .., . .'; -:,' ;':
e) Parcela de cinco mil dOscientos dieciséük ';tne,~,~' CUI~dtfJ.·

do~ en el término municipal' deMeloÍ'a(ia'.d~lpaD:lP9ja:',ségre
gar de la finca sita en dicho términomun¡qipi4,:. P:t'c:!pf~~;'d~
dofia .Rosario Salamanca R&mirezli,efla:to;"'1~ntlli.'l;!~,elqa~
tastro como polfgonosiete, parcela ocn9>::$UbPfU'Cel,ás.,A,~,'"y.p,
paraje «El· Jard1n~os Pieares.»,lindante.: ..Al\'r:9~;,con:~,;~~ .
mino de Loeches:al.Este. co;nelrniSll';lO,c~o;:-,:alSlJr,ton
la caftada de Vallejo, Val oeste,con, e1_c~º'-d'e-,<N;1C()~.O;lt;
llego Sánchez; d1cha parcela. desde 19S~te$:''4e·}osterrenos
del Grupo Esoolar.existente ·en ·laea11~:R;~ri()..'.cie~m&nCa,
en un frente de. doscientos veinte, metr~ ··haSü/,el.,~ce.CQn
la calle ·ell proyecto, con un frentede·'~~~,:Cineu~ttL\tnetro&.
con vuelta a la calle de Juan R&rnóll:n,m~1l~z;;'(:9l1;.'lJ~·fren~e
de noventa metros, formando ángulo, e(tdl~~le~.:.metr()S¡'·<!9p-.
de continuará Undante con el. GruJl<.l.~sc,pla:r·eJ9:$terl'teJl~~,(;el
punto de partida .en ·un frente· de.. ciento. d()Ce, ,metros; ..'

Articulo segundo....;..De aeuerdo' con 10pr~v~~t¡Q'.e:iVeLart1cU1o
once, apartado segundo, párrafo' A)~el~lan:ientq:",'Ja"~
de Expropiación Forzosa en relación c();ll··el~rttcpl9·,:d1E!Z:jle
dicha Ley. se entiende que las. obras de: constrUc,cl9n~elos.
Grupos EScolares menctonadoseJl:, ambas' localid,ad~s,ée<ms~ltu-
yen una finalidad de' utilidad pl1blica. '

Articulo ·tercero.-Los Ayuntamientos de "pOzuelo tle,A'~~
cÓlly Mejorada del campogestionarlU1JenI1om,~t~.cier:,l!:s~dQ¡
los expedientes. de expropiación· y: pr()Cep'~I1:~·~bona-l'la.,':t!r
talidad de .los gastos que los· rtllsmos iItipliClue~."

Articulo cuarto.-Por el Minlsteriode E:~u'c~i6n:Y'ClepeJa
se dictarán las disposiciones precisas para eLmá.:;, efiC$Z ~
plimiento de lo que se dispone.

As! lo dispongo por el presente.: Detlreto;da:d¡)ertMad~d
ti. doce de marzo de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FltANCO

El Mtnistro de Educación y Cleneta..
JOSE LUIS V1LLAR PALASr

DECRETO 1039/1970. de 1.2 de marzq,p'óre1Que se
declwa de utilidad pública. a <¡Mes ~ e:tp1'c>pia
ción forzosa, la,. adqui8ict6n delas,1'U!7Z-lts,:~e,,-(;ar-
teya, en San Roque tCádiz). . .'

Para la mejor conservación y utiliza~ión,(te:,!~,:":rWnas.(ie
Carteya en San Roque (OádiZJ•. declaJ:~():'~O:.1'l\ltIl.~:ntb.;.his*
-ico,artlstico ¡xlr D<.ereto de dieciSéis de agosto de mil now.

íentos sesenta y ocho, y env4'tUdd~'exp~c:Ue;nte;rt!glanient8r

rio, a propUesta delMintstrode.Eclt1Cac~n:~<Ci~ci~,,:pteVi~
deliberación y acuerdo del Conselo' de· MiliistJ:91"en-SlJ,:,'reut11:óil
del cl1& seis de marzo de mil novecientoS:.setenta~

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de utilidad pú~~,,~lQS .~.~
tos que determina el articulo·. diez;' de 'la .Ley .•·..d~\~popiaf:JQn
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil ,no:y~~el1t9S:.cin:cu~
ta y cuatrol la-adquisición de tostettenQS,deJaJi:tlt;e.~Rotl~
cadillo», en los cualesaehalla enclavad9:el,~i,tad.OJnon11ID,~to',
cuya. fin'Ca aparece inscrita en el::R.egi~r-Q de ~8.:·,J?~·op1ed~:-;,de
San Roque (Cádiz) y corista: al:topiod08e1el1:~inQ'V'~~·Y;.dO$~,
lIbro sesenta y cuatro, folio· doscientoseuafenta ..y:-,:n\leye·,vuel...
to,finca . quinientos tres ·cuadrl1p1jca.do,in~ri~16.1'1.dl~loch~,
practicadaaambas en fecha diez de· marzode-"inlL Jl9~ie11,tos

~nta'y' d(>.S,clibl'e·decargas ya llomQrt> de los pr~etarios
:dc)UJ:uan p'~re2¡Garcl~don:JuanPérezLt>pez, don Man\1el Re-
nédo. Tatna,yo!y don. Fernando Alvarez Isast

Asl-lo dlspongo por el pre5ente Dec~to, dado en Madrid
a doce de marzQ' de mil novecfentos, setenta.

FRANCISCO FRANCO

&1 M"lntstro d~Educae1ón y Ciencia.
JOSE LttIS VILI:.AR PALAS!

l)$CRETO 1040t1970~ de 12 de marzo por el que se
clecla,ramonU1nento hist6riCO-artístico la 191e..~ V
an:tiguo .convento de Ui Merceli•. de Huelva.

La :Ig~e$ia. de:laMe~,de Huelva, de(\ícada actuaJ.mente a
catedl'1l1 de la Dlóoesís, es obra de relevante mérlto. Su gran fa
cpoo.a·';-ea, ll11 Jjellcrejempl0 detbarroco ~íllano, de paramento
avitolado y decoracíón miXtlllnea de ladrillo. En el Interlor. las
~a.v~"se§~tatLsob1.'epI1l\l'eS':convanQ8:~Ulados,.muy del
gusto ,de;I~'~U1tJec~os dela:'f1l1nilia Flg1leI'oa.:E1. coro alto pre-
~.llta:un08:.0rigiIlaJes sáJ.ientessobrecaptiéhosas bóvedas falsas, ,
$.qspendida.$·en: el,atre~,.TOdcrel.·temp]o€'8tá:~rlquec1do por her~
ll1osp$': reta~ét8 '.'.cU~()(:h~OS;Y 4estacan; ..ademáS, .como piezas
d~'J:l0~ble,valOl";:el'm~fieo púlpltQqe-Illttclera,proeedente de
Í9/'prim1t4V&,JgIE!S1Il'del $1g1oXVJ;I;el '~.'.Lorenzo», de Hene
rB.. elYiejo;Ja:obt:a.:má, antigua doc'lll1l,etl:tacla. del gran pintor
,~eYiUa;llo, 'yla,:;Virg~··de ·la Mereed;8tribufda á Martinez Mon
tañés.

La.:prest$l-e1a. .arqUitect6nica· del edlflelo, el' mérito de los re
:,t:il;~Os. ,y esculturas, (le ·las pitlturas y mobiliario que en él se
al~ergatl:, UÍ)j,d():a~alltiguocOhventoane:iOi fOrman un conjunto
,dtirto(\~'ser~'de reformas o 'innovaciones que pudie
:~ ~rjud1clu":1Ul0delQSpocos'mon~ntosque Huelva con
~J:'Ya,de',su':pasado~ieo-,

En 011 virtUd. .. pr_ta del Ministro de Educae1ón y Cien·
ctayprevia' (ieli*8eiéln d~I'ConseJo de~ en su reunión
d~l,d1aseisd~,marzod6tnUnovecientos. setenta

DISPONGO:

Artieulo .ptittl~rf).~ .declara monumento. histól'i.cO-artistioo
Ja, .Iglesia'. "'S'~t~guoConvento· de la Merced.' de Huelva.

ArtIculo~Q.~Latutelade este.:mQD,umento. que queda
bajo la protecCión del Estado. será. ejercida a través de la Dí
!1E!Cclón Gel"""l de Bellas Artes, por el Ministerio de Educaclón
y Ciencla, al enal se faculta para dictar cuantas disposiclones
·sean,.n~$s:pe.ra el mejor de$arroUo y ejeeuclón del presente
Decreto.

As! lo dispongo por 'l1 presente Decreto, dado en Mlldrid a
doce de marzo de fui]. novecientos seWnta.

FlitANCllSCO MANCO

DE91l.~T.o 1041/1970,.ae21 ele; marzo, por el que $('

I!~i~la <$eooiótJ,. Delegada ,masculina del Instt~
tuto:'1'l~de,EnaeñanzaM~ia«cervantes», de
Madrid, lf la temenlna <!el I~tituto N<lCiOnal de
Ense;¡.anza 'Medw (EUSebio' da Guar&&.. de La Ca
nl1UJ.

Por Decret"" del M1nlsterlo de Educaelón y Ciencla tres mil
quinientos velntlocho/míl novecIentos sesenta y cuatro, de veln·
tldós de oetubre (eoletlIl Oflclal del lIrstado. de 00" de no
V1élIlbr.e>. y',quinlen~cineuenta.y dos/milIloveclentos sesenta
y seis. de dil!eislete de febrero (lBo1etIn Oflclal del Estado.
~e".001J.9'de~),:,se~on,·la.SeCc1ónPel~amasCulina
~el. Institt1,w·'li~i9nalde.EDsefianza.~~~tes)}, de Ma·
drid, y la Secclón Delegada femenina del I_itutó de Enseñanza
Mdia cEusel:>io da Guarda». de La ()oruña, r~tlvamente.
'~()l',,;(tOnveniep:C1a.s..4eLservieioemteréScle laensefianza es
aconsejable la extinción de dlcha6 Beccl<mes Delegadas.

En sU virtud. de acuenlo con lo <\lspuesto en el Decreto no
venta y uno/mll novecientos sesenta y tres, de dleelslete <te
enero (cBoIetln Oflclal del Estado. del velntlsélsl. regulador
de las Secciones Delegadas de los Institutos Nacionales de En·
liefianza Media, .. prolJUsta del MInIstro de Educaelón y Ciencla
y prevía deliberación del Consejo de MInistros en en reunión
<lel dla veInte 4e marzo de mil noveclento8 setenta,

DISPONGO:

ArtícUlo prlm,,-o,-Quedarán extinguidas. con efeetos de treIn
ta ,d~8~t~bté detnil novecientos· setenta. lag ~1ones De
JégalillS mllSCulilia del Instltnto Naclonal de Ense!íanza Media
~~tes»,':'de"Madrid.:y. femenIna ,del Jristituto Nacional de
En,&e:ñ!&'n'Za Mf!iClia'c:Eusebío. dá. Guarda.. 'de La ·Coruña..

"',a.


